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üE LA PROVINCSA BE CORDOBA.
S,Rj«ley<'s y lasdlspenleionv» del €<»- 

HcrE« «c^a wbUgalertai^ para I? capí laS 
tf proTlncta desde ^ne se pníi/.car «6- 
ís ihocEile e» ella y decír <ns<rr’ dlSií 
^cap^ea para los tfe»¿s y neis? os de 9a 
I^ lama proTÍneta. (1 cj ds 3 de . tIcbí- 
bre de «asr.)

SOSCKICION PARTICVLáR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 26.
Tres id........................33...................... 46
Suis id, , . 60 . . . . . . »0
Un año.......................... 132 ...... 180^

Sepubiica iodos ios dias escepto iosdfotatnyos.

¿./S» leye», órdca««- y 3<cnsieio»^ne &« 
manden publiear en lo» ív^leHnn «,£- 
claie»se han de rúi^Sü^r « 1 t ele pohtfro 
reapeetlr», per c»y r< eo^det tí se ( :\>a 
r e, à lo» editure» tír KjA tt t veioep^e» 
periódico». (Orde c» de ^ de Abril de 
i»J j y 39 de Oetubre de ISSl.)

PresideDcia del Consejo de 
Ministros.

S. U. et Rey (Q. 1) 0.) y 
''^. A. R. !a Serma. Señora Eriuce- 
®a de Aslúrids continúan en esta 
Í^rie 6iü novedad en su importan
te ealud.

S. M. la Reina Dofla 'eabel y 
sos Angustas Hijas continúan en 
í^evüla íin novedad en su impor- 
lante salad. 

Ministerio d^ la Goberna
ción.

LEY.
EON ALFONSO XII,
Eor Ja gracia de Dios Rey Cousti- 

tucionat de España.
A todos los que la presente vieren 

y enteniueren, sabed: que las Certes 
hau decretado y Noa saueionado lo 
t giiieute:

ArtícuU 1.** La ley municipal de 
Í^O de Agosto de 1870 centínuari ri
giendo con las reformas contenidas 
en las disposiciones siguientes:

Primera. Las elecciones de Ayun* 
lamientes se ajustarán Ala ley elec
toral de ¿0 de Agosto de 1870, sin 
otras modiücaeiones que las express- 
dns a contiLLacun.

Ser Su electores los vecinos cabezas 
de lamilla con esta abierta que De
ten eos años por lo menos de residen 
tía tija en el lérmuko munioipal, y 
tengan pagaodo por bienes propios 
alguna cuota de contribución de in- 
ULeLieF, cultivo y ganadería, ó de 
subsidio indue ti iai 6 ce comeicio, con 
un año de ana riorida i A la Rrmacion 
ce las listas eltcUrales, ó acrediten 
u. r en pitados civiles del Estado, de 
la Provincia 6 e ,^bbici¡ lo en,servicio 
t ctivo, cesantes con haber por dasi- 
bcacii n, jubilados ó retirados del ejér
cito y armada.

Tambien serán electores los ma 
yores de edad que llevando dos años 
por lo mènes de residencia en el tér* 
nnne del Municipio, justitiquen su ca
pacidad pre lesional ó académica por 
mtcio de un titulo oíicial.

En los poeblçs menores de «o¡ec> 
Jacinos, todos ellos serAn electores,

sin mas excepciones que las genera
les que establece el articulo 2.“ de ; 
la ley electoral de 20 de Agosto de 1 
1870. |

Serán elegibles en las poblaciones ' 
mayores de <mil» vecinos los electo J 
res que. anemás de llevar cuatro * 
años jior lo m^rnoo de residencia dja « 
en el término municipal, paguen una ' 
cuota directa de las que comprendan 
en la localidad los primeros tercios de 
las jistas de contribuyentes por el im
puesto territorial y pjrel de subsi
dio industrial y de comercio: y en los 
Municipios menores de 1000 y mayo 
res de 400 vecinos, los que satisfa
gan cuotas comprendidas en los pri
meros cuatro quintos de las refeu- 
das listas. En los pueblos que no ex
cedan de 400 vecinos seréu elegibles , 
todos los electores.

Sarán además incluidos en el nú' 
mero de los elegibles todos los que - 
contribuyan con cuota igual A m ■ 
mas Laja que ea cada térmiuo muai- ' 
opal curresponda pagar para serio : 
con arreglo al pAi rafo anterior. ;

Los que siendo vecinos paguen ai- j 
guna cuota da contribución y aerea- i 
ten por medio de titulo oúct l su ca
pacidad piofesíonal ó académica, se
rán tambien elegibles.

Igualmente lo seián ios que acre
diten que sufren descuento en lúa tia- 
beres que perciban da lo;.dos gete- 
rales, provinciales ó municipalis, 
siempre que el importe del descuento ; 
íO bate coroprendidu en Ja proporción ■ 
mateada anteriormente para tos ele- t 
gibics en las poblaciones de lOüO y ' 
400 vecinos respectivamente. |

Se estimaiá la cuota acumu'aodo ; 
las que satisfagan ios contribuyen j 
tes dentro y fuera tel pueblo por im- 1 
puesto directo del Estado y por re- > 
cargos municipales. Para computar í 
la tcuinbuc ou a les electores y a loj 
e egibles, se considerarán, bitnes pro- j 
pies: lespocto de los maridos ios de | 
sus mujeres, mienti as subsista la so 
ciudad conyugal; respecto de l<s{ia- , 
dres, les de sus nijos qué legllima- 1 
mente administren; respecto de los lii- i 
jos ios suyos propios cuyo usufructo | 
no tuvieren por cualqukr concepto. i

Se procurará que A cada colegio eiec- 1 
toral corresponda e egir cuatro con- i 
ctjalts, ó el número que más a entese j 
aproxime. Cada elector votara úui- | 
tamén te dos concejaiea cuando ba- j 
yan de elegir se tres en el Colegio j 
eiwfçralj tros cuando cuatro^ cuA- 1

tro cuando seis, y cinco cuando siete., con coja ¡es Jos aíei'dc ; ’a las capita- 
Promulgada esta ley, se procederá les de provincia, de las cabezas de 

A formar las listas elwtorales con ar- pariido jo licial y de los pueblos que 
regio A lo prev-'Uido en los pánafos tengan igual * mayor vecindario que 
anteriores, sujetándolas en eu f irma ¡aquellas dentro d"l mi mo p^ni Jo, 
cion, plazos y demás requisitos y ira-,siempre que no bajen de ♦ 000 habi- 
miles A la ley mectoia!, según queda tantes.
dispuesto.

En los pueblos qu ‘ no excedan de nombra -niento del Ray; la ubiea po
800 vecinos se constituirá una aoU 
mesa.

Loa cargos de diputados provincial 
y de concejal son incompatibles en
tre sí.

Los catedráticos de Universidad ó 
de Instiruto podrán ser concejales en 
las poblaciones en que desempeñen 
sus destinos.

El Gobierno de S. M. cuidará de fo-
mentar y proteger por medio de sus 
delegados las asociaciones y comuni
dades de Ay untamiontoa p, ra Ün.s de 
seguridad, lustrUMcion, bsisteucia, po 
licia, construcción y conservación de 
caminos, aprovechamientos vecinales 
ú otros servicios de índole análoga, 
sin perjuicio de los derechos adquiri
dos hasta hoy. Estas comunidades sa
rán siempre vo untarías, y estarát 
regidas por juntas de delegados de Jos 
Ayuntamieutus, que celebraran a ter 
nativa men te sus reunienss en la» res
pectivas cabezas de los distritos mu
nicipales asedados.

Cuando se produzcan reclamaciones 
sobre la manera como actualmente 
son administradas las antiguas coma 
nidades de tierra, el Gomerne, oyen 
do al Consejo de Estado, podrá some 
ter dichas comunidades a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, salvas las cues 
tiones reiativ^a A lo» ueteolios de pro 
piedad hasta hoy adquiridos, que que 
dan reservada» A los Tribunales de 
justicia.

Los grupos de población, aunque 
tengan Áyunt«.miento propio, situados 
A una distancia máxima d<j 10 ktiéme 
trns del término de la capital de la 
Mouaiquia, podrán ser agregi-dos a 
él por Kaai decreto, pi ó vía consults 
al Consejo de Estado, dando cuenta a 
las Cúrtes.

De igual modo y con Joe mismot 
trámites podra eosancharse el térmi
no de las poblaciones que cuenten mae 
de luü.üOU habitantes hasta una dis 
tancia maxima d- seis kilúmetres.

S. gandí. Los Ayuntamientos ele
girán de su seno A lus alcaldes y te 
niantes de alcalde,

fell Uty podrá ooiabrsr do entre loi

El alcalde de M tdrid será da libra 

drá el R .y nombrar en M idrid los te
nientes de alcalde, pero del seno da 
la corporación municipal.

Es üb.iáacion de los Aj untamientos 
la composición y consor ración de Jo» 
caminos veciualas. En cuanto A los 
ctmluos rurales los Ay un tara ian toa 
obligarán A loa intererados en loa 
mismos a su reparación y conserva
ción.

Para lograr taa útiloa objetos acor
darán los medios en junta da saocia- 
<103 para os v cinaler, y en junta de 
interesados para loi rura rs.

Los g'ibemado'es vedarán por el 
cumplimiento de esta parte tan iate- 
r-.eante (t la Ai-^dnistracion, ea 
virtud de la^ facultad o» que les con
dere la ley provincial.

Tercera. Le» gobernadores civiles 
la laa previacias podrán suspender á 
ios aic^ibis y tenientes por causa 
giave, dando cue: ti al Gobierno en 
el término de ocho días.

El ministr de la Gobernación, ¡en 
el de 60, alzara la suspension, ó ins
truire, oyendo al interesado, expedien
te de s- p trjcioo, que será resuelto en 
Consejo de Ministros,

Cuarta. Los alcaldes, como dele
gados dul Gobierno de S M y como 
idministradores de Jos pueblos, ten
drán las atribuciones que les señais- 
ron loa aitlcu os 77 y 78 del decreto- 
ey de 21 de octubre de 1868, y des

empeñarán c finias luu ionns espe
ciales ks co<.üeiau las leyes y los ra- 
giamoutos.

Los agentes de vigilancia munici
pal quo m-.a t i mas Jep nleriu ex- 
;lusivam<'iiio del alcal i i tn su uom- 
bramíento y separación,

(Juinta. Los alcald* s noaibraràn 
de entre lus < lectorjs à lus alcaldes de 
barrio, y ios separarán libremente.

Sesta. Los gobernadoras civiles 
jjei'Cji Au en adela; te les atribuciones 
rtSolulivas que concede A las Comi 
sienes proviidates la ley municipal 
o sus aitícu cs 43 y 44. EjerceiAn 

.arnbiea, pero oyeadu fiecceariameute 
á l^s mismas Cüinisiones, las faculta
des de Igual clase cemprendidas e»
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lû« driieolo^ 75 <*a SM pirrAfo 6®gun- 
dû, 80, 143 y 158, en armonía coq la 
dispcbicion 10 de ¡a preaeate.

Quedan saprimidaa laa facultades 
que á isa Comis'onea proviociaiea re* 
conoce ’a citada iey municipal ea sus 
artícuios 82, 96, 170, 175, 180 y 182, 
pasando à la Diputación -as qu do 
td'minan los 20, 37 , 38, 62, 84, 71, 81 
y 137. Pasará Rsttnkmo al goberna
dor la responsabilidad que el artículo 
169 declara como consecuencia de: 
ejercicio de las mencioralas atribu
ciones resolutivas.

Los recursos de alzada que autori
za el art. 161 de aquella ley precede
rán acte el Gobernador, oída la Co
misión provincial, dobiendú ser in
terpuestos en el término de 30 días, 
conta os desde ¡a notificacioa admi 
ciatrali va, ó en su defecto desde la pu
blicación del acuerdo.

Sétima, Los Ayustamieutos nom
braran sus secretarios, prévio con 
curso, comunicando el nombramiento 
a) Gobernador. L^s Alcaldes podrán 
euepeudcrlos, dando á la misma auto 
ridad cuenta documentada para su 
conocimiento. La destitución será vá
lida cuando la seuerden Ias dos taree
ras partes de 1® totalidad de los con- 
cejalee, en cuyo erso se informará a) 
Gobernador remitiéndote copia del 
acta. El Gobernador, mediando cau 
sa grave, podrá también suapeuder y 
destituir á Jos secretaries da Ayunta 
miento, dandt partea! Gobierno, quien 
á instaucia 6 con an iieneia del Se 
creiario destituido Ósuapenso, yoyen- 
do a! Consejo de Esttido, adoptará la 
resolu(don que estime opoituna.

Hl cargo de Secretario es incompa 
tib'e con todo otro cargo municipal.

Octava. En ¡os casos de incr mpe 
teneja, perjuicio de los intereses ge 
nerales ó peligro del órden público, 
podrá 01 Alca de suspender los acuer 
dos del Ayuntamiento, dando eupota 
al Gobemadci, que api otará ó des 
aprobará ¡a suspension, y prepondré 
la revocación al Gobierno cuando ib 
crea justa, si no perteneciese á su au
toridad con arreglo á la disposición 
quinta.

Novena. La formación da los pro 
supuestos corresponderá á los Ayun
tamientos, y tu aprobación a las Jun
tas municipales. Ei día 15 de Marz; 
comunicarsn les Ayuntamientos a 
Gcbeiirdor el presupuestoaprob do, 
para el solo efecto de que corrija las 
extralimitacioaeu leg.’les ai las hu
biere De los acuerdes dei Gobernador 
60 ma'eria de presupuestos podrán al- 
zarso las Juntas municipales en el tér
mino de ocho días ante el Gobierno 
de S. M., que resolverá en el de 60, 
oyendo al Consejo de Estado. Si llega 
se el 15 de Junio sin resolución do' 
Gobierno, regirán loa presupuestos 
aprobados por las Juntas.

La asamblea de asociados se com- 
poci iá de un número de contribuyen 
tes igual al de ü s concejales.

L< s Ayuntamientos, para atender a 
los presupuestos de g-istos, utilizarán 
los ingresos, recargos y arbitrios qu< 
autorizan la ley municipal de 20 de 
Agobio li 1870, la general de presu
puestos del Estado y lau demás dis- 
posicioneB vigentes, sin continuar en 
b obligación de subordin^rse estric- 
iamojito ai órdeu e^-tabicci lo en la 
primera de las leyes cUadi-iS,

Les A y untamionios du poblaciones 
mayores de 200.600 habitan tes, si re- 
nutcifiii al rtpartibiien.. general, po 
dráu acudir á otros impuestos, recar 
gosó arbitrios además ds los enume 
lados en las leyes, con Ja aprobación 
del Gotierno, que oirá para conceder 
la al Consejo de Estado.

Las cudas y recia ni a cio res sobre re 
cargos ó arbiti'iís n uoicipales, &üPái. 
resuf iáM rur el miu.btro .le ja Go- 
bernaeiOD, oyendo al de Hacienda y 
al Consejo sie Esud< duaudo Jo educit 
p^ioytunti, i

To3o8 los Ay uni amientos remitirán 
ti Gobierno da S. M., por conducto de 
los Gobernadores civiles, rsswuenes í 
le sus presupuestos de gastos éingre- | 
■jos deficit!vamecte anrot’adcs.

Décima. La revision y ceoaura d » l 
las cuentas da los Ayuntamientos , 
corresponder ; á las Juntas mu ticipa ■ { 
lr.8, Su aprobación, cuando no pasen i 
ds 100 000 pesetas, al Gobernador, 5 
oida )» Comisión provincial; y si ex- í 
cedieron de esa suma, al Tribunal do j 
Cuentas del Reino, prévio infoi me del 
Gobernador y da la Comisión, [

Las Juntas municipales se reunifin Í 
en la primera quincena de Febrero t 
para revisar y censurar las cuentas j 
dei aSo económico anterior. j

Undécima. En las poblaciones cu- J 
yo presupuesto de gastos no biju de ' 
100.000 pesetas, habrá un contador , 
de fondos municipales, nombrado por = 
el Ayuntamiento antro les que bunie- 1 
ren sido aprobados an opj^sicion pú- J 
bli a, que tendrá lugar en Madrid, ‘

Un. reglamento determinará todo lo 
referente á clases y sueldos de esos j 
funcionarios, así como á las bases del . 
concurso, tin perjuicio de los dericbos j 
adquiridos por los contadores ac- í 
cuales. 1

La separación de los contadores j 
municipales nombrados con arreglo á ! 
lo que queda dispuesto, corresponde- i 
rá á los Ayumamieutos, pero no s-ará ; 
acordada sino poi causa grave y pré- j 
vio expedients. Los íuteroiaJos po- i 
drán alzarse del acuerdo ante el Go
bernador, que resolverá oyendo á la j 
Comisión provincial. ¡

Duodécim.x. Quedansuprimídaslas ; 
Juntas especiales que establece la ley 
de 29 de Junio de 1864, referente al 
ensanche de Jaa poblaciones. La cuen
ta de ingresos y gastos del ensancha í 
será sepaiada de la general del Ayun- J 
tamienio, y continuará sujets á la j 
division por zonas, cuyo número po- í 
drá reducir al Gobierno. f

Décimatarcia. Ea todo lo relativo ' 
al régimen, aprovechamiento y coa- i 
servacion do los montes municipales, í 
regirán ia ley de 24 de Mayo do 1863 j 
y el reglamento de igual mes de 1865. j

Décimacaarta. Las atribuciones de i 
103 Ayuntamientos en e: ramo de Be ■ 
oeílcencia serán y so entender j a sism - 
pre sin perjuici i de la alta inspección 
que a Gobierno cenfiere ia legislación 
vigente sobre Beutfleencia general y ! 
particular, y las referentes á Obras í 
públicas, con sujeción á la legislación 
especial de este ramo. 1

Décimaquinta. Quelasuprimida la 1 
disposición tercera de its adieiouaías. ! 

Art. 2,“ La ley provincial de 20 de | 
Agosto de 1870 seguirá ea vigor con j 
las reformas que comprenden las dis- Í 
posiciones siguientes: j

Primera. Las elecciones de diputa- ! 
dos provinciama se ajustarán á la ley j 
aleo toral de 20 de Agosto de 1870, y á f 
as modificacioaes en olla introduci- ! 

ia*» por la disposición primera del ar- í 
tícuio 1,“ de la presente, exceptuaiido - 
la encaminada á facilitar à las oii io 
rías participación en loa cargos mu 
n ici pales.

Cada partido judicial elegirá tres 
diputados provinciales. Si los que p^r 
osia regla deben ser nombrados en la 
provincia no llegan al número de 20, 
se au mentirá el de lo.? elegibles hasta 
comp'etarse, en ¡os partid m que ten 
gan mayor población. Si los que eor- 
r¿sponda elegir á la provi rn:» exee- 
den de 30, se deducirá el r úmero do ’ 
los elegibles en los p rUdus que ten- j 
gan menor población. El Gobierno da E 
3. M. publicará oportun.ameote el nú- 1 
íiero de diputados trovinciaes que í 
debo nombrar cada partido judicial j 
con arreglo á esta disposición. | 

i'veden ser diputados p ovincia’es * 
todos ¡os que Uaiendo ajiiitud legal 
para serio á Cortea, tengan su vein- i 
dad dentro de la provincia, |

íéi c^t^9 de CatedrÁucú ds Univer» £

siJad ó de tneiduto ea la capital 4* 
la provincia se^á compatible on el da 
diputado provincial.

Segunda. EiGobiorno da S. M, po
drá nombrar subgobernadoroa en la 
firma preve, ida por el Real decreto 
de 31 de Agosto de 1875, poro sin aín 
buirles facultad algaua da las que 
correspondan à los Alcaldes y á los 
Ayuntamientos como i^dmioistradores 
de los puebios. El Gobierno dará cuen 
ta á las Cortes dal establecimiento de 
los subgobiernos en el término de ocho 
días, é en los ocho primeros de cada 
legislatura, si adoptase la resolución 
en el periclo en que las Cortes no se 
hallasen abiertas.

Tercera. El Rey, á propuesta en 
terna da ia Diputación, nombrará de 
entre sus individuos los vocales de I» 
Comisión provincial y su Vice-píesi- 
dent'í. También cerrasponderá al Rey 
la suspeasion y síparacion, que debe 
rá ser motivada. Di los vocales fíe la 
Comisión provincial, dos á lo menos 
sarán Letrados.

Cada uno da los vocales disfruta de 
una indemnización que acuerde la Dí- 
putacioii, y no excederá de 5,000. 
4.000 ó 3.000 pesetas en las provincias 
de primera, segunda y tercera ciase 
respectivamente.

Cuarta, Las Comisiones provin
ciales tendrán las facultades si
guientes:

L* Como cuerpos consultivos da 
rán su dictámen cuando las leyes y 
reglament Js lo prescriban, y siempre 
que el Gobernador, por sí ó por dispo
sición dei Gobierno, estime conve
niente pedírselo.

2 ." Actuarán como Tribunales con
tencioso administrativos en los asun
tos que determinan los artículos 83 y 
84 de la ley de 25 do Setiembre de 
1863, y en los demás que señalen Ias 
leyes.

En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, resoision y efectí a de les 
contratos y remate-! ce-obrados C'.m 
loa Ayuntamientos para toda especie 
de servicios y obras públicas.

3 .' Decidirán todas las incidencias 
de quintas, fallando los recursos que 
se promuevan con sujeción á la ley de 
reemplazo del ejéreit ■, y las reclama 
clones y protestas en laa elecciones 
de concejales é incapacidades ó excu 
sas de estos, en los casos y forma que 
la ley municipal y la electoral esta
blezcan con arreglo al párrafo se
gundo del art. 66 de la de 20 de Agoa- 
to de 1870, Las demás atribuciones 
que 086 artículo concedía á la Comi 
sion provincial, las ejercerá en ade 
lante el Gobernador de la provincia,

4 ." Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputa 
clon provincial cuando por la urgencia 
ó naturaleza del asunto no pudiera es 
perarse a la reunion de esta, debiendo 
asistir en tales casos los diputados 
provinciales que se hallen en la capi 
tal. La Diputación, en su primera reu 
niou, acordará lo que estime couve 
nieute para que recaiga la resolución 
definitiva.

Hasta la publicación de la ley à que 
hace referencia el art. 70 de la orgá 
nica bel Uchsejo de Estado da 17 dé 
Agosto de 1860, él procedimiento en 
los negocios contencioso-administra
tives dt que deban conocer las Comi 
siones p’-ovincialesj te ajustará á los 
articules 90 al 98 de la ley de 26 de Sa- 
tiembre ue 1863 y al reglamento apro 
bado por Real decreto de L* de Octu
bre de 1846,

Quinta. Cuando cu los negocios 
contenciosos de ia Administración en 
que deban entender las Comisiones pro 
vinciater, se h líen en oposición el in- 
teiéa del Estado con el de la provincia, 
formarán parte delà Comisión provin
cial dos funcionarios que pertenezcan 
A *l|upá de lás liguientee caUiorlv;

iprimen, CaLedraticoS de la FácuUaJ 
de Darecho, donde haya Universidad; 
segunda. Magistrados ó Jueces cesan
tes; tercera; Profesores de Instituto, 
prefiriendo á los que sean letrados; 
cuarta, Ingenieros Jefes de los tres 
cuerpos civiles, ó JefíS da Adminis
tración, sólo à falta de los anterior
mente enumerados.

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante la Comisión provin- 
sia.1 los nombres da las personas com- 
prendidss en la prescripción anterior, 
las cuales serán agregadas á la Comi
sión en el caso expuesto, por riguroso 
turno.

Sexta. Corre-.ponde a' Roy decidir 
las competencias de jurisdicción y 
atribuciones eut-a las autoridades ad
ministrativas y los tribunales ordina
rios y especiales.

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas «ubre las provi
dencias declarando la competencia 6 
incompetencia en esos conflictos.

Sétima. Las Dipucacioneo provin
ciales tendrán todas las facultades 
que tes reconoee la ley provincial de 
20 de Agosto de 1870 en sus artículos 
S.”, 16, 21,27 al 29, 31, 35 al 37, 40, 
41, 44 ai 48, 55, 58 y 72. Asumirán 
además las quo el art. 89 concedía á 
la Comisión provincial. Lo estableci
do en el 67 corresponderá al Presiden
te y Secretarios de la Diputación.
Ejercerán las Diputaciones provincia

les las atribuciones á que se refería el 
art. 48 da la ley citada, con sugecion á 
las leyes especiales y reglamento de 
los dlveisos ramos de la Administra
ción pública.

Las atribuciones que por el art. 48 
corresponden á las JJipataciones en el 
ramo de Beneficencia, serán y se en
tenderán siempre sin perjuicio de la 
alta inspección que en éste, como en 
todos los demás raines de la Admi- 
aisíraeioo pública, confiere al Go- 
oierno la legiS'ación vigente.

Octava. ¡A Gobernador presidirá, 
con voto, la Diputación provincial y 
la Comisiou, cuando asista á sus sesio
nes. El Gobierno designart persona 
que haya de sustituir ai Gobernador 
en ausencia y enfermedades.

Novena: Corresponderá á las Di
putaciones provincialis, en las vacan
tes que ocurran, el nombramiento de 
sus Secretarios, prévio concurso, y su 
suspension, prévio expedients, Teñ
irá tambien eí Gobierno do S. M. la 
facultad ds suspender y separar à los 
Secretarios de las Diputaciones pro
vinciales por causa grave, justificada 
en expediente, que no se resolverá sin 
dirai Sacretano suspenso y el Consejo 
de Estado.

El concurso para el nombramiento 
de Jos Secretarios de las Tiputaciunea 
se ajustará al decreto ley de 21 de 
Octubre da 1868, á la órden de 24 de 
Noviembre del mismo año y al decreto 
de 4 de Enero de 1869,

Los que obtuvieion sus cargos con 
arreglo á esas disposiciones y los de
trás luncionarios provinciales nom
brados prévis oposición, serán respe
tados en los derechos adquiridos.

Décima. Las Diputaciones provin
ciales sugetaran Ja contabilidad de 
dU3 fondos á las disposiciones da la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre de 
1866, en cuanto lucren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con tas 
modificaciones que siguen;

L* Ei art. 6,“ se entenderá modifi
cado re^^pedo a carreteras, con arre
glo á lo que disponga la legislación 
especial de Obras públicas. Continua
rán por lo dornas las Diputaciones 
provinciales ejercitando las atribucio
nes que en esta materia les corres 
ponden con arreglo á la ley de 20 de 
Agosto de 1870 y las disposiciones de 
la presente,

2.* Las Diputaciones provinciales 
redactarás, discutirán y aprobarán 
911 pr«8a|)0«W crdiaAno deoirp d*
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OS U primeros días del aids de Abril, 
y eladicional durante ei raos de so
brero. El dia 20 de Abril remitirán 
las Diputaciones al îuinisterio de la 
Gobernación, por conducto del Gober 
nador, el presupuesto aprobado, para 
®t doble eíeeio du corregir las extra- 
limitaciones legales, si las bubiere, é 
impedir quQ tío perjudit^ueo los inte 
reses generales do los pueblos. Si el 
dia 15 de Junio no nutnese sido de
vuelto el presupuesto a la Diputación 
por ei Ministerio, comenzara á regir 
®1 que voló la corporación provincial.

La Ordatiscion general de Pagos 
corresponderá al Fiesidenie de la Di 
putacion provincial ó à quien haga 
sus veces miamras- la Diputación se 
halle reunida, y cuando no lo esté 
corresponderá al Vicepresidente da la 
Comisión provincial

Las provincias que de antiguo y con 
auteri ndad al sistema tributario de 
1845 hayan utilizado algún arbitrio 
eaptciai ordinario ó extraordinario 
Con la aprobación del Gobierno y la 
aquietcencia de los pueblos de su de- 
®areaciou,podrán continuar aplicando 
sua productos a cubrir li s atenciones 
J^*) su presupuesto en la torma ea que 
‘u bryau hecho basta hoy, siempre 
Que medies las expresadas condi
ciones.

3? La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del üi bemador de la par
tida ue imprevistos.

4/ Corresponderá exclusivamente 
á la Diputación provincial, ó si no 
«atuviere reunida á la Comisión, aso- 
tiada de los diputados que se haden 
cu ¡a capita ,1a distribución mtnsuai 
da lindos a que se rehere el arUju 
to 27.

Ï 5.* Ctmpetiíá á la Diputación 
®t no[abr< mieuto del deposiiano de 
^ouaos provinciales y de los demas 
^^^P'faaos.

Les contadores serán tan bien nom- 
bradas por Ias Diputaciones, peio con- 
lorr ü a la icy y rugiamento de <u de 
Setiembre ce i8ü5. Losque obtubieron 
‘iUs cargos con auegio a estas dispo
siciones, serán respetados en los de 
fechos adquii idos.

Art. 3.“ El Gobierno de S. M. pro
cederá tan pión lo corno sea posible á 
iá reiovacion total de los Ayunta- 
úiieutos y tas bipuiaciones provincia 
**.s ton sujeción a its ley es municipal, 
P*oviin;iij y electoral, reíormadiS con 
®^^rtg!o á las anterioies bases, oictan- 
úo además las disposiciones y regla 
btsut.a que juzgue necesarios.

Podra el Gobierno anticipar y va 
fiar por esta sola vez los oías y plazos 
stúaiadu» por ia ¿ey a los operaciones 
ftieclota.es, j modiücar la division de 
colegiis para tas elecciones de Ayun- 
Umieutos tn manto lO exija la apli
cación Qe Io dnputstü en el panalo 
noveno ce a uispusicion primera dei 
Hit. 1.**, lelurente ai número de con
cejales que puede votar cada eienor

Alt. 4." be apicara esta ley á la 
provincia oe Pueilo Rico, con arre 
8 o a las oisposjciones conteuicas en 
el articulo ¿ü dula Constitución do a 
Monarquía.

Dor tanto:
Mandamos á todos los tribunales, 

JUbticias, joles, Goberuiiaores y demás 
HUtormadeS, asi civiles como multares 
y tCjesitsncad, de cualquier c.asey 
’^'guid.iü, que guaidm y hagan guar- 
^6r, tumpiir y ejecutar la pitatute 
^^y en lonas sus pai les.

. Daou tn Fa acio á oiez y seis de Di 
tiemble te mil cchccitmus seienta y 
^’^ÍB.—Yu el hey-~ El Miu isleo ue la 
Gobeitancn, hrauciaco RomeiO y 
^^bieoo.

îîxdi.'oîno,
Señ^’r: Ajocupar falizmédia V. M, 

el Trono do sus mayores, tuvo el 
Gobier o inaiediata necesidad da or- 
\'anizar ¡a Adminiatrficinn del Reino 
de uoa mariera traasitoru. hasta que 
con el concurso dé las Córt- s. fuera 
oosibíe establecer un régimeti n'ír- 
mal v permanente. Las facultades 
iistrecidualaá del àLcistario rcáouu- 

■iable se apicaron en aquellas difíci
les mometiíos á resolver árduas cue«- 
tiones de órdeu público, de guerra 
y de hacienda; y como hubiera sido 
inexcusable imprudencia convocar al 
'inervo electoral en medio de ias agi- 
taeioues que turbaban la mayor par
te de las proviocias, se creyó ociavs- 
hienté aplazar para tiempos mas se
renos el ejercicio de un derecho qao 
iiecesita como primera garantía la 
libertad de los electores. Pero tam
poco hubiera sido acertado eonseutir 
que siguieran al frente de los Muni
cipios y de las proviuciaa Corpora
ciones popularas hostiles ó iadiíeran- 
tes á la nueva situacion política, ó 
poco aptas para el desempeño de sus 
importantes CArgos; y el Cobier o, 
en virtud da la dictadura que en 
nombra de V. M. y para salvaiíou de 
la Patria ejercía, tío vaciló en nom
brar AyuDíauiieuiús y Dipuíationes 
provmciales que le ayudasea A res 
lablecer el órdeu y á regularizar la 
gestion administrativa.

La fortuna, propicia á V, M. des
de lo. primeros dias de su uaciaute 
aun, pero ya glorioso reiaadu, hi 
permitido que á priucipio-s de este 
ano se reumerau las Córtai gensra- 
ias, y que al poco tiempo terminase 
la guerra civil que á la iSajiou aso* 
Laba; pero eatouces pareció lo más 
uaturat y conveniente aplazar toda
vía la elección de las Corporaciunea 
populates para cuando, promulgada 
la ley fundameuial, votados los pro • 
sapueatos y sancionadas las reformas 
Je las leyes electoral, muoieipal y 
provincial, tuviese España árme 
mente cimentada su organización po
lítica, económica y administrativa.

Aet, ¿coor, ha sucedido, y nada 
se opone ya á que el Cuerpo electoral 
se reúna y üeeigne librem ule quie
nes bao de ser los admiuistradores de 
log pueblos, cesando en sus luucio- 
ues tos que, por nombramiento del 
Gobierdu y respondiendo a la voz dei 
patriotismo, las han ejercido «o mo- 
meuLos bien dlhcike por cierto, y 
con perjuicio tal vez de sus propios 
míe; osee.

Urgente es, pues, con^úiuir los 
nuevos Municipios, para que tilos 
preparen, ditcuiau y publiquen loa 
presupuestos det pióximo año eco- 
uómico, iniruduciendo en ellos las 
rtformas que exige el esiaúo del país 
y poniendo en cuasouaucia los ingre
sos y los gastos de la Hacienda mu- 
oidpal con los de la Hacienda pú
blica. Pero para atender coo m ur
gencia que la ocasión requiere a esta 
aptemianiu necesidad, no ea posibie 
observar les plazos lentos y üllata- 
dos que la ley eleclotal preocPibo, tíi 
se observaran, la réunion de los nue
vos Ayuntdmieatos tendiia lugar el 
l.'' de Juno de 1377, sq^uiendü eu- 
iregada por anu y meuio mas la 
gestion adiuinistrauva de lus pueblos 
4 108 actes de Concejales y Alcaides 
muy dignos ciertameutc, pero que 
no ueneu Ia investidura legal que ne
cesitan para repioSvUUr a sus cou- 
cimianoa, Por oso ian Curtes, cou la

, hreviaion y prudencia que las carae- 
i ter iza, fiOQUguarcQ en la ley do essa 
1 misma fecha, re for man-lo la mu.à 
ï cipai y provi’ ciai, un aAicülo 3" 
1 0!j‘,e:i su ae iundo párrafo aut.-;'?.» a 
í Goi.i.^. no pai*a anacijiar y w.i-iar lO -, 
j días y plazos 'ha.a-los por 'a ley ó 
’ las o Ci aeiouas aiect-T., -¡s üs esta 
5 manera expüena i’Cánifesíscún al ibis 
j GUefp .ií G-,>le¿,táii’,'¡’i -í q 0 tí.ius pía- 
i Zú3 dábian per esta vez acortarse, 
| para conseguir en un lápido periodo 
Í la eiecci ¡a y constitución de las nue- 

- vas Corporaciones popnl i-’CJ.
Asim propone á la di-icracion de 

1 V. M. su Gobierno respensabJe; paro 
| la variación iatroducidá en i-us pis 
’ zos,si bien los rendee, au priva a 
I Cuerpo electoral de ciagnu derech 
i ó garantía. 'Jo-ios se fS3pe*.«3. y úm 
; cameule .se fia à .a m tvor GoiiVlJau 
| de lus mismos electores cl cier.jicio «< 
s sus derechos, y se redam, . 0 los 
i foncionarios pubocus un cu.o .^a- 
j exquisito en ei cuinpumí o.o de an 
j deb.res.
8 Loa pueblos agradeceriu sia do 
Î da esta premura, que les permito Cn- 
j trar aids pronto en pys«3iuü uj au* 
j îaeditades propias, y cl üuo.ei‘..o de 
I V. M. verá eumpiido can eda anu 
î de eus deseos m-is ie.^viee'e-s, <-0.11 
t du enoueatre sdudaweow cenehtoiua 
1 ia organización muwicjpat souri la 
j base de una eleocicn libre y pa- 
icidca.

h uDdadoen estas eoasiusiiciojes, 
. el Ministro que suecriu.?, lo acuerdo 
j cou el Cousejo dd iVÎini3„ro.i, tien:: 
î el huiior de propou ir a lu 6i,.rooaci0o 
1 de V. M. el siguibule rteai djereto, 
j Maurid 15 de uiciotUjr-j de isïü 
î —neùor; A. L. H. E. de v, M.,ô'faû 
j cisco Romero y UobieJo. 
j REAL dECHIîïü.

1 Atendiendo A lus razón ^s exp-jestas 
j por ei Minioùi'u de ¡a G„b..in..ciMLi, oc
1 acU0ido cun Ml G^ns-. j > de Ministros; 
i en cumpnmuüLo oui art. 3.“ Uo la ley 
I ue esta minina leona, y usanuu de ¡a 

lacUilaU Consignada on ui parralo se 
guano dm misino,

Veugo en doorelar io sigoietta:
- Articulo 1.“ Sa procedoi'a a la re
5 novación total de lus ayuniaii-iobt. a 
i Oui lemu, oOiorvaudobù para edo las 
I disposiciones siguientos:
î Primera. Eu tonaacton de las lis

ta:; de eluctoros y ce cnigibles qua n^n' 
de servir paia la runo vu sua uo las 
Diputaciones provinciales y de lu b 

j Ayuntamientos, so ajustará a la Ry 
j eieotora' ne 20 ce -gusto de i»7ü, con 
| las modilloaeiones mtrouueiaasou «lia 
!pür la üisj osiciou primera ue la ley 

.de 16 dei aChUài rtiurinando la mu 
nicipai y piovindai, y tenura pur un 

J se uJ empadrunainicniu mandaOu 
î itimiar por real uccietu ue 3i üc juliu 
j de 1875.
g Segunda. La pubicae.un de di 
1 chas listas y la preseniacion de re- 
j clamaciones pur ino.usieno e&o,u.;ion 
j inuebioas, su veiihcarau eu ms mas 
j debkiU ai ¿7 dm presento mes.
] Torcera. D0I 28 ,üvi misiao mes 
î ai 2 de euer-j do lüii resuivoran lOs 
I ayuuu intentos som e las ci moas re 
; OiamacivnoS.
I Luana. Doi dial 12 no enero re- 
, solverán xas Commiunes protinciaieB 
î las quo ante odas piosenten los qusi 
J so ureyeren agraVit nus pur iva AOUor • 
î ^ô de los aynulannoiiius, l
; Uuinia. Eus recuites de aj.e>t ciun 
? que se eatabmu ante las Admoneste 
; pur igual eonooplo ce su-tnutiMmn y 
• deioiminarán ojenuo a t«o patins y 

5 ai mihisierio Usoai, de^ne el 13 ai.. , 
; 091 propio mes,

Sasta. Del 23 al 2 de febrero sa 
puolicaran las listas allimadas y ro- 
partirán la célulasoRctorams, ve
rt h oà.'dosn ias ^oiccioces para R ra- 
uovaex :: -Ra- le los A, u mam lent us 
«n lus 7, 6 y Ü un lebrero.

¿óutn.... ^i ma iü se celebrará el 
escruti 1:0 vu . jS coiogios divididos eu 
seccjcucs, y oi dia 11 ai go aero,! del 
distrito i'î';R?t\

Gcia-va. ni. 12 ti 15 S3 espmirâtt 
ai pùo.ico i ^a nomores di lus elegijos, 
y deliro a, término sididuoiriu 
.as reo 1 am Ci .*10» que prucijUAu.

Novena. El di» ni 30 reuairá el 
i y jnt»micn to en si Jio U e-jlrAiordmana 
coû iosc uai.üjnaïos de la jaat.x ga
nara! du escratiaiu, y decidirán soura 
tas rr-ciamaoionoa p-esintadas.

Dâo.ima. Dd 17 al 24 rasoiverán 
tas G.jmnimissproviuciales las alzadas 
que ¿.nié allas se promuevaa contra 
tes acu 31' loe da las juutas estraordiui' 
fias, y i..s dovolvcrán a los ayuuta- 
aient'j.i para quo estos puedan tomar 
posesimi de sus cargos precisamante 
el dm R- da marzu.

Aft. 2.' Ai CvUstituirsa an este 
aa iu.. Ayuot; miantus de pueblos ma- 
aoros-do i’dOti habitantes que no seau 
cabeza de partido judicial, precede- 
fáu al nom ora mien to de Alcaica y 
renie.itoe con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 47 y siguiontas de la 
ley municipal.

En igual turma se procederá al 
aombramiautj d jToaiaatea de Alca de 
en las demás pooíacioaos, con excep
ción -de la capital de la Menar- 
qui«.

Art. 3.'’ Los Gobernadores civiles, 
tan la »go como se ventíqua el escru- 
tinio gen irai, i’omitiráu al Ministerio 
le la Gobírnacion re acioa nominal 
le tos concejales elígiuoi ea as po- 
Maciunei compro adidas cu la disposi
ción s guad.. del art. I." da la ley 
Munietjál refonoada, uspresando las 
protéstis •) rocía mi clones qua sa lu
yan cnt.ib.adu auta la Gomnion pro-. 
viaxRi tíonte t cualqmc-a de ellos.

Dá iO t u Palacio a diez y sais de Di- 
ciamor Ud mil chocpntos setenta y 
seis. — A.ioíis :—E MiüíStrode la Ge- 
buraaeioh, h'r;-.nCiaCQ_ Romero y Ro
bledo.

éiúm. i3íi).
G\.GiGTiZ'.o 0 1 Vil dá là pro

vincia ae Córdoba.

Negociado de órdeu público.
Gou el tic ce que site Gobierno 

tcogb un perfecto oonocimieoto de 
los Caeincs, Círculos literfinos y 
df Recreo que eziátaa ea esta pro- 
vincí ., So servirán loa 8re.-, Alcal
des uc ic.* peebíos de la tills rua re
mitir à -u inajoí brevedad pojíbie, 
una rcmciou que omnpienda dicha 
ciase de eslaoReunlaoíoa, espre- 
saudu la lecha de su creación y 
unieudo Un bjompiar do los estatu- 
Usú regianitnio por que se rijan 
dichas s .ciod t iea.

Lord tica 16 do Diciembre de 
ibi b.

El Gobernador, 
Agus(iu ¿!a¿i(¿o,

Nóm. 1330.
E, Rmo. 2r. Euwecietano del 

Minubcrio ce m GoUeruacloo, con 
Íetli<; üei dt NtVicin; re ú.tiiiio, me 
dice lo íiguituit;

«rpi et Mibúterio de Estado ee
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dios i esU dd Gdbdfaacióü coa f ,- 
oha 32 del actual Io que aigae:— ; 
«Exorno. Sr,: Habiéudosa dirigido j 
A esta Ministerio et encargado de j 
Negocios da Francia ea solicitad de ! 
que se procédai la busca y captura Í 
del súbdito español desertor llama- 5 
do José Bastida, acusado de asesi- ; 
Dato en Francia y qoe «’ supone j 
se ha refugiado ea su páuia atra- i 
vesando el valle de Andorra, ruego 
á V. E. se sirva disponer se expi
dan las órdenes oportunas con ar
reglo A la filiación que se acompa
ña^ para la apreheoíjoa de dicho in
dividuo, que deberá ser juzgado de 
su oríaieu pír los tribunales espa- t 
notes.» í

Lo que de Real orden, com uni | 
cada por el Sr. Ministro dd ¡a Gc- 
bemacion, traslado à V. S, à los ' 
efectos indicados; poniendo en su 
conocí miento al propio tiempo que 
las señas personales del meuciona- 
do sujeto son las siguientes: Edad 
22 años, estatura baja, color mo- î 
reno, bigote poco, figura buena, l 
gorra negra, blusa azul nueva, 
adornada cu las hombreras, cintu
rón color violeta, pantalón de paño 
gris, corbata encarnada; llevaba 
bola y es desertor del ejército es
pañol.

Y en cuaiplimieuto de lo preve
nido, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provine a. Guardia ci
vil, cuerpo do órdon público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán a ta hu^ca y captura del 
eterido José Hsstida.

Córdoba 16 de Oiciembre de 
1876.

Bl Gobernador 
Át^wtw ¿la¿ido.

Núm. 1338.
Administración provincial de Fo- 
memo,— Negociado de Agricul

tura. 1
El Sr. Presidente de la Junta 8 

Cenlrai de la Ex posición vluí cola 
de 1877 me participa en 6 del ac
tual lu que signe:

«La Jouta que tengo el honor 
do pre», Ui ir, m nacer la d-si^uacioa 
ue lOb cargo,, tie quo d^o. . . ■ rt. 10 
nei Kt gidkivutu U-. i-> Lx.usiciun 
V)ui<,tia, ba lobidv a ui^v nombrar 
Lewi L.aiu Ue la ijui<^.x.u c. José 
Eujuio du louutoa, y V icâ-vo-msano 
a L. Gull.tiwo Mai ioreu.»

Lu que lie üispUcjstu eu publique 
en este p’^riuUiiO udctal para ccuu- 
Limuntu de las \ urporaciuncs, en- 
tioades y ptisunas cou quien teo' 
gen ¿uc en tenuerse.

Loideba to de Diciembre de 
1876.

Bl Gobernador, 
Ayuifv» Saiiíio,

Jü^ Ç ^M
Ném. »323,

Juzgado de primera in?- 
tancia del dislcito de la 
dececha de esta ciudad de

Córdoba.

Don Joíé Gonzalez Ferez, Joez de 
primera instancia del distrito de 

la derecha de esta capital.
En virtud del presente mi pri

mer edicto y término de echo meses 
A contar desde la fecha en que se 
inserte en la «Gaceta de iladrid,» 
se citan y emplazan à las personas 
que se creno non dereobo à los bie
nes de la mitad resarvable dat 
vínculo fundado eu esta capital pot 
Beltran de GoJoy. que poseyó úl- 
timameute don José Santa Marina y 
Algaba; bajo apercibimieato de 
que no comparecieudo dentro de 
dicho término se declararán libres 
citados bienes, y se adjudicarán á 
doña Juana Garcia Perales como 
única y universal heredera det don 
José Santa Marina, lepresentada 
por el Procurador de este número 
don José da Toro y Castillo.

Córdoba á cinco da Diciembre 
de mil ochocientas setenta y seis.— 
José Gonzalez Perez —El actuario, 
Ldo. Rafael Pellitara.

ÁÍSiüÚCiOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al Ultimo 
modelo, se hallan de 
venta tu la imprenta de 
este periouico fe. Fer» 
naneo 5.. y Letrados 121.

interesante.

En la Ubreria dei «Diario de 
Cóiduta* te encentra, án las si
guientes obras de Ó. Eutebio Frei
xa Kaba6Ó^

■ Iruntnario de la Administra- 
ciuu iLonitipi* cen mtüeiu y tur- 
muteties ¡si a tooos ¡os actos y .»er- 
vicius a que son Uamauos los ?^Jcal- 
ües. AyLUtauieniCH, becretarios, 
Juntas locales y maestius de las- 
tmcciun pnmaria. .00 publica por 
cuautrobi) ue 208 páginas ea 4,* a 
2 pettids ño céntimos.

be ha lepartiuu hasta el 5,* 
cuautreo.

«Gnia ue apremies» por débito- 
de c coin bu tic oes, propios, arbi 
ti iva y pósitos, 2 pesetas.

« G uia de la con tribucion de ¡n - 
muebles,» tuitivo y ganadería- 
coa itutL .iiofc etc., 3 pesetas.

«Guia i : acuca -e ‘a coatribu- 
mun ue maujUia y cuineroo.» Sn 
pfvO i pvév'a,

ORU DB LA ÚÚM,TIBUCIÚN 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excuaae para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de red asunciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayaatamienio; ídem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucion por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyente:» per la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9.’ y 2; de la Ley 
de 31 de Julio de 1876; ri novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real Órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertus en la obra,—Su 
precio tres pesetas.

GUIA PISALTIGA 
de la ctiutiibuciou de 
iudustria ^ comercio.— 
Su precio una peseta.

GertüicacáOües de 
exeuciou dei servi

cio Militar.

Se haiiau de venía cu 
ia imprenta del «Diario 
de Cordooa,» fe. Fernan
do 54 y Letrados IS.

ANUNCiO.

Tratado práctico de Beneficen
cia partieniar.—lostruceion para 
d ejercicio del Protectorado en la 
benUtcencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. 1 ermiu Btmanoez Iglesias, je
te üe la beccioa dei ramo en el Mi- 
nisteno de la Guberuacion. Obra 
hoy mas neceeana por huberse 
umlormado tos servicios de Dene- 
ficencia gouerai y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los peuitlus se uirigiráa á La li
bren as ue A. de han Martiu, buena 
del bol, 6; C. Bailly -Bailliere, Pla
za del Principe Ailonsu, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Ai ton so 
Duran, Garrera de ban Gurónnnu, 
2; ó al autor, Traveeia ue tabaraua 
ÍV, 3,\ iiadi 10.

AIXIGULÍIS ril PiL^ívIA M^» 
ceaidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pasa 

tas 60 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso. —Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayonta- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de so im- 
porte, 50 céntimí.» de peseta de ex
ceso para que puedan certificarsa 
los envíos.

Tambien podrán adquírirse «n 
las capitales de casi todas las ¡ o- 
vinoias de España, pues en las más

■ tiene corresponsales el autor, sin 
, aumanto de los precios aeñaladnq

A iüs toeUri»?
DE

Ayaota^iueaia
Repartimiento y í>Ía« 

trícuia.
Los pliegos-estados 

para la lona i ius de b 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, con J aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los úlUmos uso- 
delos, &c hallan de vean 
en la imprenta y libren j 
del «Diario de Cordobés ■> 
Letrados W y Jan 1 = 
liando 54.

A los ¿eertlarios .í : 
Ayuatamieuto.

Filemos caladoá .iiu 
la iormaemn del an'ita* 
mieutoy repaitmüe - s, 
presui -otóloa, e»ta'¡i<w 
coa p^ifaUvos, cuc 1 • 
de AiCLidid y OepiB^i -.a’ 
na, reiactoues y 10^a 
dabe de impresob ^.¡cd 
Uboheinas mumci. aUs» 
fee haiiau de venia e i c> 
Utópacho de este p.ui.» 
dico, o. Fernand.; ; 
LelraüGb id.

Íoapreuta, librería y Iru;?G 1«
VifUiD DE UDUDVS4«
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